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D. Francisco Sanllorente y Ru- 
binat. Magistrado del mismo
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y Cordero, Juez de prim era
instancia de Castellóii... 284

Otro ídem id. de Magistrado de 
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medio dei cambio da francos 
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ladando otra del Mioigíerio de 
Instrucción Pública, por la que
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se interesa se ordene á las Di
putaciones Provinciales abo
nen los descubiertos que tie 
nen con la Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magista- 
rio; que la de Albacete pague 
loa atrasos de m aterial de la 
Sección da Instrucción Públi
ca, y que la de Alicante adopta 
las medidas necesarias para la 
uniflcación de los locales de la
Sesción correspondiente  285

Real orden de IB omento dictando 
reglas para que ia Compañía 
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Pamplona, cumplimente lo que 
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tente que debarán pagar du
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de la Armada D. José de Ba- 
rrasa y Fernández de Castro 
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para eventualidades dei servi
cio en la Corte .................  293

Real orden de Gobernación apro 
bando con carácter definitivo 
el Escalafón de Inspectores 
provinciales de Sanidad. 293 y 294 

Otra, circular, deolaiando que la 
diferencia de sueldo de reser
va y el de actividad del Oficial 
mayor de las Comisiones m ix
tas de Reclutamiento debe es
timarse incluido en la aten
ción 5.‘ del artículo 325 de la 
ley de Reclutamiento................ 294

Dí a s .
Real orden de Gmrra concedien

do la Cruz de primera clase 
dei Mérito Militar, blanca, pen
sionada, al Veterinario prim e
ro D. Ladislao Coderque Gó
m ez.................................  297 y 298

Día 4.
Reai orden de Gobtrnmión nom 

brando al Inspector general de 
Sanidad exterior, Delegado es
pecial da este Ministerio para 
que adopte cuantas medidas 
juzgue necesarias a! objeto de 
im pedir la propagación d é la
enfermedad variolosa.............  801

Otra disponiendo se cumplan 
con todo rigor las presoripoio- 
ues del Reai decreto de 10 de
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Esero áe 1903, m  cnanto so 
refiere á la vacnaación y reva^- 
cuBaciónfobligatorias   ___    301
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Real decreto de Marina dispo- 
mefido que el íotendeóte de la 
Armada D. Diego de Tapia y 
Buitrago se ©ncsrgoe del des- 
tino de eventoalidades de su 
clase y del Jiiz-gr^do de instrrc*
■oión tíe expedientes adminis»
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de la Orden del Mérito Navsl, 
con distintivo blanco, al lo  te a - 
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D. Agustín Giírios Roca y Mor*
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ináican á los señores que se
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del Mérito NavsJ, blanca, pen
sionada, al Teniente de Nía vio 
D. Jesús Cora jo Carvajal y si 

■ Maquinista mayor de p rim e
ra clase D. Yicüoriano Baliño
B r a g e . . . . . . . . .................................. s o s
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sas qu8 se índicisn al personal 
de Jfcfes, Oficiales y trop^ que 
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Prcfasora nurn.erarla do cada 
una de ías Secoiorsea de Letri; s 

. y Ciencias de la .Escuela Nor
mal Elemental de Maestras da 
B aleares, y disponiendo se 
anuncien nuevaenente dichas 
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entre A uxiliares...............   807
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Otro nombrando Direcíor do la 
Escuela Española de Bellas 
Artes 0U Roma á D. Eduardo
Chicharro y A güsra..  .......... 309
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do la Cruz do la cíase corres
pondíante del Mérito Militar, 
blanca, pensionada, á los Co* 
m andantes de Estado Msyor 
D. Francisco Fernández Hara 
(dia y Adelid, Conde de Torre 

V D. Agusti.n Robles Veg? ,̂ 
y  al Oñcistl primero de lo ten 
denoia D, Salvador García Da^
c a rre te . .................   310

O tra deolarando pensionaclF^ la 
Cruz de prirnera cl&.Be ceí Mé- 
lito  Militar, c o n  distintivo 
WfiBCO j  pasador del Profcso-
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rado, da c|uo g*© halla en pose- 
Sión 61  Capitán de Infantería 
D. Fernando Martí Yíclai........ 3X0
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Real decreto da Gmrra  dispo
niendo pase á la ?eec!ón de 
reserva del Estado Mayor Ge
neral d&i Ejército el Teni*^nta 
general D. José Mar -h v G a r
c ía ................................................  817

Otro.premoviendo empleo de 
Tt’nieBteg^F era! al Genoml d© 
división D, Luis Mackenna
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Pfreyra Moríante . 318 j  319

Otro íñem  í-i. d© General de-bri
gada al CiĈ ronel de Artii^ería 
D. Jaan Loriga y H errera Dá- 
vil a, Coride del G ro re .. 319 y ' 320 

Otros conm ñím áo ¡u Qvm  Craz 
de Ssj3, Hermenegildo á los 
General©.^ d© brigada D. Ma- 

• noel Llopis Ruiz y D. Juan
Eymar y Cu-acirado...........  820

R e a l, deci’-cto de Qobernrmón 
crearído la.i Jo  alas de fomento 
y mejora de ctsag b a ra te  en 
Lérida, Gí^roBa y Si(geB (Bctr*
caloño)........................   320

Otro conaarüerído la Gra.FTi Cruz 
de la Orden civil de Banefi 
ce2ifii£í, con distintivo negro y 
blEBCO, á D. Nicolás . Maríln
N avarro...............................  320

Otro concdtdí^'Bdo rüacioniaíidad 
.española ñ D. .Delfín B ri'o  ñíiu- 
chez, ísübd?tií portogoé-í^. 820 y 321 

Rsales órdenes d© Guerra dis- 
pojo!e;ado se devi>e!van á loa 
interesados Im  1.500 pesetas 
Qua depoBltaron para redim ir- 
del servicio m ilitar activo.

321 y 322
Oivñ ídem  id» Ifis eantiiades qiia 

ingre-íiaron para acogerí»© á'los 
b:;'Beñclos de la reduecyón del 
tiempo de serviolo en ñlí?s.. . .  322

Real crdeB da Marina eoncedien,- 
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval, blanca, pensio
nada, á los Ingenieros Inspec
tores d© segunda clase D. Cán
dido Gsrcía y Sánchez Cánta
le jo y á D. Á.ÜÍ0 B.I0  del Casti
llo y A yals,.........................  822

Otra ídem  id. id. al Sublnspeoíor 
de prim era clase áe Sanidad 
de la Armada D. José Sisverí 
y Jachson, y la d e , segunda 
ciase de la misma Orden y oon 
Igual distintivo y pensión, al 
SublnspectoT dé segunda don 
Ramón Milie y Suárez, y al 
Comisario de Marina D. Angel 
SuariCBs Carpí^;vna.. . .  822 y 323

Real orden do Hacimáa  dispo
niendo que las cantidades con
signadas en lí s conceptos 2.® 
y 3.® del artÍGuio 1. ,̂ capítu
lo 2.°, sección 3.^ da las Obli- 
gs.ciünes de logi Daparta.men- 
tos m inkíerlaíes del pí'esi -̂» 
pueBío vigxmt:'s so cor?, si rieren 
como de ©.rdinario d©
cñoin.«s y 80 libren por doza- 
vas partea, m m o  todas las de 

e^Bse, j  qua el fórtícuio 82 
del Reglamento de la Ordena- 
ción de Pagos del Estado do 24 
d© M«yo dé 1891 se entieada
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rocl^etadü ©a la f o-rm-a quo SjO
publica ............. 323

Real orílen do Gúhmnamén d is
poniendo 86 provean por con
curso, mediante extraen, seis 
plaz;ís de EsoribieiateS'Mecsinó* 
grafos da la Dlreodón General 
de S eg m id ad ...........................  323

Día 8.

Real decreto de Estado decla
rando jubilado á D. A rturo 
Baldüsano y Topete, Cónsul 
general de prim era clase en
Ha m b u rg o ............................. .. 826

Otro íileai í:l. á D. Jo£.qoía Ma
ría Torroja y Quinza, GónBul 
general d© prim era das© on
L ondres..* , o.............................  826

Otro ídem id. á D. Mariano Bm* 
sola y Tédés, Gomul general
en A m b ares ............................... 326

Otro agcendieiido á Cóiisnl ge
neral m  prim era cH m  á den 
JoBé Vélez y Corrales, desti* 
nánd '.lé con esta cat^-'-goríá al 
Coíisolado do la Nación en
Ha ín b u rg o ........................... .. 328

, Otro ídem id. id. á D. Joné Con- 
gofito y Yaiibiot, destinándole 
co£j dÁcha cat«^goiía ai Cobsa
lado d© .la Naclóa on Lon
dres  ..................... . 826

Otro ídem á Cóosui general á 
D. M^asiel Navarro y López da 
Ay&la, destiná,adole Consu
lado da l.a Nación en F á r ís ... .  326

Ot'^o díspomeado que D. Luis 
Torres Acabado, Cócsul gene* 
ral de España en Mardlj®, pasa 
áconü.Düar su^ ser vi tú'. -s coa 
¡a misma Cátegoiía al CAtnsu* 
Isdo.-de la N í̂siócs en Gó.üf>va.. 326

Otro disponiendo que D. Pom* 
payo Díaz Cossío, Cónsul ge
neral de España ©n Nueva 
Yoik, pase á continuar sus ser
vir i og CO.U la misma categoría 
al Coniulado de la Nación en
M anila....................................... 326

Otro asQ6Kdierído á Cónsul ge
neral á D. Javier d© Salas y Sb 
char, destiñiéndole con dicha 
categoría al Consulado de la
Naí3iÓ2i m  Nueva Y ork  ..........  326

Otro ídem id. í i. á D. Francisco 
Yebra Sálz, d©atinándole con 
dicha categoría al Consulado 
de la N adón ©n A m beres.. . . .  326

Otro dispordendo que D. Eori- 
qua Gaspar y Batliés, Oó b s u í . 
de prim era ciase ©n Milán, 
pase á eoBtinuar sus servicios 
con la misma categoría que 
hoy tiene al Consulado de la
Nación ©n Marsella............... ... 327

Otro dísponieodo que I). Félix 
do Bilóniz y Colarte, Cónsul d©. 
prim era clase en la Habsna, 
pafvü á coBtinuar sus servicios 
con la misma categoría qu© 
hoy tiene a! Consulado de la
Nación m  Oporto. *......  327

Otro dliiipomeBdo que D. Eoriqu© 
de BcmoF.a j  Tenreiro, Cónsul 
de prim era clase en Veracruz, . 
pHs.:> á coBtinuar íf̂ us servicios 
con dicha cFdC'goyfa al Consu- 
la?j.o de la NacióB en C ard iff.. 827

Otro destmsBvlo á D, Joaquín
Gar-Bi y Rivera, Ooosut de p ri
mera clase, cesante, al Con s a 
lado de la Naoión en Vera* 
cruz-  ................   • M 927
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Ofcro ascendiendo á Cónsul de 
prim era ciase á D. Aurelio Mo- 
ratilla  s  Eí^tévez, destinánílole 
con dicha caíegoi ía al Consu
lado de ia Nación en M ilán.. .  327

Otro ídem Id. id. á D. Luciano 
L ó p e a  Ferrer, destinándole 
con esta categoría al Consula
do de la Nación en la H abana. 327 

Beal decreto de Instmccúm Fú' 
blica disponiendo que el sueL 
do del Profesorado de térmiao 
de las EscueU» Iiíduetriales f  
de Artes y Oficios, quede de 
terminado para lo sucesivo con 
arreglo á la escala gradual que
se publica....................    327

Otro reformando el ariículo 16 
del Reglamento del Instituto 
Geográfico y Estadístico, am* 
piiando á 11 ios 10 turnos que 
se estableídan para el ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos mediante coiaourso.

827 y 328 
Otro aplastando hasta la fecha 

que ee determiB&rá oportuna- 
meáíte la celebración del IV 
C o n g re s o  interna ional de 
Educación popular, que había 
de celebrarse en esta Corte del 
22 al 27 del próximo mes de
Marzo............................   328

Otro declarando j^ îfoilado á don 
Juan  Buelta y Martínez, Jefe 
de primera clase del Cuerpo
de Ingenieros G-ógrafos  328

Real decreto de Fomento áhpo- 
niendo que la distribución del 
personal facultativo de Obras 
Públicas entra los diversos se r
vicios del ram o, se ajusten, 
desde la fecha que se indica, á 
las plantillas que se publi
can ......................................  328 á 331

Otro aprobando el contrato de 
arrendamiento del cuarto se
gundo derecha de la casa nú
mero 4 de la plaza de las Cor
tes, de esta capital................   331

Otro autorizando al Ministro d© 
este Departamento para otor
gar, mediante subasta públi
ca, la concesión del pantano 
de María Criatma, en la pro
vincia de Castellón..  ............  331

Otro jubilando á D. Eduardo Es
calona Oasilari, Inspeotor ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos, Presidente de Sec
ción dei Consejo de Obras Pú
blicas .....................   331

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de Minería, con la ca
tegoría de J e fe  superior da 
Administración, á D. Pedro Pa
lacios y Sáenz, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas...............................  332

Otro nombrando Vocal de la Jun
ta de Montes á D. Federico Ls- 
viña y La viña. Inspector gene
ral de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas... .  332

Otro nombrando, en ascenso de 
escala, Auxiliar m a y o r  del 
Cuerpo de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Emi^ 
lio Peñalver y Fernández.. . . .  332

Real orden circular de Qoberna^ 
ción resolviendo consulta de 
la Comisión mixta de Recluta- 
miento de Segovia, á fin d© que
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se determine quióní^ha de abo
nar los p g ío s  de vissje para el 
reconocimiento ante el Tribu
nal Mélico militar del distrito, 
de individuos de la respectiva
Región.................   382

Real orden de Fomento distribu
yendo en la forma que se de
term ina la cantidad de 50 000 
pesetas para atender al pago 
de las IndemnlzacioBes y com- 
pensáciones da gastos del De
legado regio da Pósitos y de
los lo speatores,.........................  332

Otra nombrando el Tribunal p a
ra loa exámenes de ios aspi
rantes á plazas da personal su
balterno dependiente d© este 
M inisterio. ............................. 332

Día 9.
Real decreto de la Presidencia 

nombran ioConsejero de Esta 
do á D. Alejandro Groiz&rd.... 334

Otro decidiendo á favor de la 
Admirdstramón la competen
cia promovida entro el Gober
nador de Ciudad Real y el Juez 
de insirucción de A lm adén.. .  334

Real decreto da Imtruccción pú- 
blica disponiendo queden re 
dactados en la forma que se 
indican los artículos que se c i
tan dei Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1911, reorgani
zando el OoBservatoriode Mú
sica y Deolamac3ión.. . .  ^35 y 336 

Otro creando un Cuerpo, coa la 
base del Ayudante y A uxilia
res del Observatorio Central 
Meteorológico, para el servicio 
de éste y de los demás Cen
tros Meteorológicos.. . .  336 y 337

Otro declarando en suspenso la 
actual distribución dei perso
na! dé Inspectores de prim era 
enseñanza,y que las plazas que 
de esta suspensión resulten, 
sumadas á las 40 inspeccionas 
auxiliares creadas por la v i
gente ley de Presupuestos, se 
distribuyan en la forma que
s© indica.      337 y 338

Otro disponiendo que el artícu
lo 1.̂  ̂ del Real decreto de 3 de 
Octubre de 1906 s© entienda 
redactado en ía forma que se
publica   o 839

Otro suprimiendo el certificado 
de aptitud que mediante exa
men de Catecismo, Lectura, 
Escritura, Ortografía y Arit
mética, daba derecho á desem
peñar Escuelas, y que fué esta
blecido por el Real decreto de
6 de Julio de 1900.........    339

Otro disponiendo que la escala 
gradual de sueldos délos P ro 
fesores de las Escuelas de Ve
terinaria comprenda ías cate
gorías que se mencionan, dis
tribuidas con los sueldos que
se indican...............................  389

Otro creando en Cuenca una 
Escuela Normal Superior de 
Maestros, y ©levando á Supe
rio r la Elemental de Maestras
de dicha capital.........................  339

Otro nombrando Consejero de 
Instrucción Pública á D. Bal- 
domero González V alledor.... 839

Real decreto de Fomento dispo
niendo que los servicioa afec
tos á la Direodón de Comer-
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ció, Industria y Trabajo, se or- 
ganictn con arrrglo al cuadro 
de distribución de servicios
que se publica................  340 á 843

Reales órdenes de Guerra con
cediendo la Cruz de segunda 
clase dei Mérito Militar, blan
ca, pensionada, al Teniente Oo- 
ronei de Artillería D. Rafael 
Maldonato Rato, al Coman
dante de CabaUería D. Earl- 
que Manera Valdés y al de 
ig-ial empleo de Ingenieros 
D. Luis Castañón Cruzada.

343 á 845 
Otra, cireular, disponiendo que

den amulados, por haber sufri
do extravío, ios documentos 
que se mencionan en la rela
ción que se ptíblica.................   345

Otra, ídem, tíieponiendo que 
para ia aplicación del Real de
creto da indulto de 23 de Ene
ro próximo pasado se obser
ven las reglas que s© publi^
can...........................................   845

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se den las gra
cia al Doctor D. Francisco Pa- 
gés, Rector de la Universidad 
de Sevilla, y á todo ©í Claustro 
de dicha Universidad, por los
hechos que se enumeran ' 846

Otra subsanando errores come
tidos en la expedición de los 
nuevos nombramientos á los 
Catedráticos numerarios de los 
Institutos generales y técni
cos   ..................    846

Otra disponiendo se adquieran 
375 ejemplares de la obra ti
tulada Melilla-1909-Diario de 
la guerra, de la que es autor 
D. Enrique López Alarcón.. . .  346

Otra disponiendo que á la ma
yor brevedad se facilite por 
los Gobiernos Civiles á este 
Ministerio relación de las fun
daciones benéfico d o c e n te s  
que radiquen en la provincia
respectiva................................... 847

Real orden de Fomento resol
viendo el expediente relativo 
al proyecto de las tarifas pre
sentado por la Compañía Tras
atlántica para el año actual.

347 y 348

D ía  10.
Real decreto de la Presidencia 

declarando mal formada la 
competencia suscitada entre 
e l Capitán general de Cana
rias y el Juez municipal de
Santa Cruz de Tenerife  850

Real orden de Gracia y Justicia 
nombrando, en virtud de per
muta, Registradores da la Pro
piedad de Denia y Alicante á 
D. Pedro López y Carbonero y 
á D. Francisco Ramailo Ga
llardo, respectivamente  851

Otro ídem id. id. de Montalbán 
y Béjar, respectivamente, á 
D. Ricardo Vázquez Rey y don
Julio Fernández Feijóo  851

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los intere
sados qu figuran en la rela
ción qu© s© publica las canti
dades que se indican y que in
gresaron para acogerse á los 
beneficies de la reducción del 
tiempo de servicio en filas.. . .  351
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Otra declaí’aüdo pennionada la 
Criis de primera ciasa del M6 
rito MÜiíar, blaocs, y pss^dor 
dei Profesorado, de que se 
haila en posesión el Oom.an- 
dara-o de Infantería D. Maniiel
García Alvares...............  t̂ 51 y 352

Otra concediendo 5a Criis de te r
cera clase dei Mérito Milití.r, 
blanca, pensionada,.si Coronel 
de A niiieiía  D. Francisco Fia
nell Massuet............................... 352

Real orden fio/rís-er'jíccéi'ifí Fúóii- 
ca (rectiñoadíí) dispon i ©rulo sa 
anuncie á opoBicJón provi- 
BiÓB do dos pi?>z3S de Maestra 
Begiiítds do párvulos, vacantes 
en la Escuela modelo de pár
vulos á la Horma!
Superior de Maestros de esta 
C orte.................. .......... ............  852

Día 11.

Rea! decreto de la Presidencia 
declarasnio no .h;i debido sus
citarle la competencia promo
vida entra el Gobernador de 
Almería y el Juez de iristrtic- 
ción d6í Vómz R ubio .. .  357 y 358

Re&l decreto de Gracia y Jud^cia 
nombrando Presidenta de 8 :̂0 ’ 
ción de la Audiencia Previa- 
cial de Murcia á D. Juan Quin- 
tanlM?  ̂ 3' L^vzueo, Mí-glstrado
del mismo T ribunal...............  358

Otro ídem id. de la ídem do 
Hüelva á ,D. Earfqiie Castella
no v Jiménez, Magistrado del
mismo TribuaaL  .......... 358

O tro nombrando, pnra  i a Gano g “ 
jía vacante en la Santa Iglesia 
Prim?iaa'd9 Toledo á D.
toBio López CíirbaÜeira   358

Otro iiuiultando de la pena da 
cidoDS peroetna á Estanislao 
Aodüry.a y Z&bsíiets,.. .  358 f  359

Otros eonmurando por Im  que 
se indican las pvenas ím pueat?.s 
á Miguel .Méuricio.Rodrfguez . 
Mvelclonado, CsisiMa Otegui 
ArsDa, Domingo Pal^-
ei Oi V P-£ dro R b do n d o Ko, 1 \ í
g iuz.  ....................................  359

Real deereto de Hacienda dejan
do ©n.suspenso la íaaultacl da 
autorizar ia celebración de ¡bís 
rifas en metálico que determ i
na el artículo 60 de la ley de 
Frrsripuestcs de 11. da Julio do
1 8 7 7 .. . . . . ............   359

Real orden de Gmrra  dispon lea- . 
do se dovuelvan á Pedro Mor
cillo Malf.gón )aí 1 .0 0 0  pesetas 
que depositó para reducir el
tiempo de servicio eo filas-----  360

Otra, circular, anune ando con
curso psra proveer doi pispas 
de MeeB.tro d¿ T a lk r dei p er
sonal del Material d© logo-
nieros............... ..................... 360

Real orden de HaíU-^-.da su tori'
ZEDdo á la Compañía dei Fd- 
rroei^rnl de Salamanoí-. á la 
Frontera ñe Portugs! pf.ra q?i-8 
saíiáf.^^ga 0 0  mc'tábeo ci im- 
pi.-rte ÓÁÚ timbro con que 6 ?:táa 

■ grava de s le s billf t s de via j so * 
rr-s y  tafo oca :esguardo^ oe
mercaderías.  ---- - .. 380 y 361

Roai ordco de Instruco-ón FúhH 
m  disponiervio que pa^a la
ineorpoí'ac'óo rs'güwíuray 
(16 BF06 á « Aroe E^tíibiecimien* 
tos o fi ola lea sa tenga m  mexi-

Pfegfl.

ta, m.á'is que la Igualdad de 
nosBbre, la exteosióu oon que, 
següa los programas, tuviese
la eii8 0 ñ ssz a .. ...................      361

Otra resolviendo el, expedienta 
instruido en virtud da matan 
cía da D. Valen tí Oapa y 
VaHf ,̂ en la que qoa,
como aclaración á Un EeaJoB 
órdenes de • 13 de Febiv-To de 
1871 f  24 de Msrzo de 1877, sa 
declare qne los Archivero?^, 
B iblsoíem ios, .Anticuarlos y 
Paíeografoe, tletíeii aptitud 
pericial, con preíerenoiá á los 
Maestros de prime-r<?. enseñan-'
Z8j para lo formar en jos T ri
bunales ü8 Justicia no sólo en 
letras sino en las
mfjctdíñas y corrientes. 36!. y 362

Día 12.
Real decreto áe Gracia y hisU^m  

^utorÍESíido al Mmisíro de esíi 
Dapartamento para v^^lificar 
por admmi8iraoi5n5 dnrsat© el 
período que se iadiea, el sum i
nistro de ví -̂̂ 'areiiá IC'? roalu-fOB 
de la Color ia penitenciaria del 
Dueso (JéñDtvñn) f  Prisión del 
Estrado de San^oña y mis enfer^
merías,...................     365

Real orden de Instri^coión Públi
ca relativ?*i á la apliraccón del 
crá ilio  .de 37.0C0 pesetas que 
figura en el capíra.b"í 11, a r tí cu 
lo 2.® de -a ley de PresupiieB- 
tos para lem uoeradón doí per- 
sonal auxilia" á las
Boevas &n Im Es-
cuebs de Oomomio.. . .  . . . . . .  366

Otra rshabili'bnido desde Id del 
actual léíS pimsiorn^s que ve
nían r o. AxTonio
GíiToía B V. 3 Rosa Sen-
sa t   .............   366

Real ord--n da Fomento dispo
niendo qua el iioo^bramiersto 
do. Vocai que represente á las 
Coxípgilfas áe elcctrlci-rlfícl e.a 
la Ccmisión permanenío esput- 
ñola enc-irgaga qe ai
Gobierno respecto de ios asun
tos eléctricos, se lirga, ín ieria  
so diaran o tres disrsoaidoíieg 
regmmexíarias, ateBcbendo á 
las reglas que s.e publicaii  366

Día 13.
Real decreto de G-hcwí® ada^d- 

tiendo la dimirrion del cargo 
de Gobcroqüdor m ilitar de Ma
llorca al General de división 
D. GiimBrsbido da Sierra y
Vá z q ue z de No voa.....................  37 4

Otro Bumbran-io Gobernador m i
litar do Míitilorcí  ̂ si General de 
división D. Manuel Martín Gon
zález j  O rtiz  ............ 374

O tro  noi^brando Subinspector 
da las tropas de la cuarta Re- 
ion a l 0 -8 ¿jeríil de flivisién 

Fr*<T;Císoo Eodríguez y Sán
chez Espifiosa.   374

O Ir o B o oj br̂ ). r* d o A y u d ante de 
do borec^tirio de S, M. el
Tv - (>-j, 1>. r ), fí’ G enrrd  do
bfíga^ré D. ánjnn j  He*
r i 0 ,ra D.̂ .v]Ja, Conde del Grove. 874 

0'rí> prcnirGdoKíd-': oí do
IíCe<' 0'oVe o-e ;,C6’'eFo el íbj 
aivizii D. ,So,rlquviGAreíi M-o 
reno.... .  u  ............. 374

Págg.

Otro nombraiido Intendente m i
litar de la segunda Región ai 
Intend-SDto da Ejército D. En '̂ 
rique García M o r e n o , 374 

Otro dieponiondo puse á situa
ción de Reserva ©I lo terven
tor do Ejército D, José Arana
y Forxández  ................... .. 374

Otro autorizando el arriendo por 
el E'^tado r© un local, ©n Bar- 
celonfj, con destino á almacén 
do paja del Parque de InteB-
deuda de dicha Plaza...............  375

Real orden de Gracia y Justiaim 
disponiendo ge publique en  
este pfrioiltoo oñoial la dicta
da en 27 de Juoio de 1911, re 
lativa á les füucicnsriüs que 
puedeB autorizar loB documeii- 
tos que se refieren á iaa Ileon- 
claa y eonsejos para la cal©'
bradóii do m atrim onios   375

Otra disponiondo se ponga de 
manifiesto á los interesados 
e l ‘¡expeliente sobro sucesión 
en ©i Título do Marqués d© ■
Llanera.......................................  ̂ 375

Real orden da Guerra dispo
niendo s© devuMvan á ios in- 
terestídoB las 1.500 pesetas que 
depositaron para redim irse del 
servicio m ilitar í^ctivo. 375 y 376

Real orden de Hacienda declsi- 
raudo que las acciones del Bm- 
co de España, iosorltas á favor 
dei Patronato de la Casa de 
S^Iui de San José y  Santa 
Adela, estén oompraodidas ea 
la exención áobre los _bia- 
neB de iass personas juri*
dicais,  .....................   376 y  377

B m l ordeii de Imdrucmér. P̂ lbU'̂  
ca disponiendo se anemcio á 
concurso da traslado prpyi- 
sióis, de iiB.a pifíza áe Profesora 
num erarla de la Sección da 
Labores de la Escuela Norma! - ■
Superior de Maestras d© N a
varra, . 377

Reales órdenes de Fomento d is
pon ion do S0  isscriban ©n el 
Registro especial creado en 
este Mirdsterto por la ley de 14 
de M22.|0 d© 1908, las Socieda
des da sagurcs El Heraldo de 
M adrid, dcmiciliada en .Ma
drid; La Iberia, domiciliada en 
Barcelona, y  Dalolaux y  Oom-
pañfái, de Bilbao    377 y 376

Otra exceptuando. al Montepío 
para los em-plcados de la Oom- 
pañía de .Tranvías, y ,Farroea* 
rriles de Valencia, da los p re 
ceptos da la ley de 14 de Mayo
de 1 9 0 8 . . . . . .    . . .  378

Otra aprobando las tísrifas de 
m áxim a percepción presenta
das por la Compañía Trasat- / 
lánticá para 1913.. . . . . .  378 á 380

D ía  14.

Real deerato da Gracia y Justicia 
promoviendo á la Dignidad do 
Deáo, prim era SilleLpost Fonti- 
ftcalem, vacante en la Ss^nía 
IglFRia Catedral de Zamora, á 
D. Gaspar de Andrés y  Calvo, ■ 
Dignulad de' Maestrescuela de
la ún Sdgovm  ............... 386

R e a le s  riceroGs da Il-mierida 
Bornb?aDdo Delega ios de Hs- 
FenÚB m  píovincias de 
Málaga, Vallailofid y Cuenca, 
íAspectivSiinaiites á D, Augusto
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í'e ito  y PárdOs D. José Borrás 
y Bajoués y D. Manuel Bar
luejoy  T oráera   ............ 386

Real orden de Gratm y Jmticia 
momforaudo para auxiliar ios 
^íraba jos de la Direoción Gene 
ffiil de los Registros y del No
tariado en la reforma del Rs- 
Klamonto Hipotecario, á don 
Gabriel Orejas Bretón, Regis
trador de iá  Propiedad de ■ '
H uesca......................     386

Gt.*u nombrando, en ^irtúrl de 
permuta, Registradores da ia 
propiedad, electos, de Laáes- 
ma y de Lucená de! Cid, res- 
pectivamento, á D. Juan de 
Peralta^y Torres Cabrera y á 
D. Eustaquio Díaz M oreno.. . .  386

R elies érdefíca de Guerra canee 
dien io  la Cruz de segunda cla
se del Mérito Militar, blanca, 
pensionada, al Mélico mayor 
de Sanidad Militar D. Jesús de 

Eustaquio y San Ciríaco, 
Coman dan te de Estado Ma;jor 
D. Luis Robles de Miguel y al 
Comandanta de Artillería don 
Joaquín Rey F a rd o .. . .  386 á 388 

Otra cdsponiaiido se devuoivan 
á los Interesadcs que figuran 
on la relación que se publica 
las cantidades qúe se mencic* 
nan  ̂ que ingroearon para r e 
ducir el tiempo de servicio en
f i l a s . . . . ............................    288

Otra disponiendo se manifieste 
que dentro de la segunda qqin • 
cena del mes aotiíal se publi
caran los anuncios convocan
do íicitadores para ios concur 
sos que tendrán lugar en el 
mes íie Marzo en los Parques de 
sum inistros y Fábricas de süb - 
sistenciáp, para la adquisioíóíi 
de los artículos do los servicios 
de Bubsistencia y acuartela
miento que 00 consideren ne
cesarios para las ate o clones del 
mes y robuesto reglamentario. 289 

O tra, circular, disponiendo se 
consideren corapreadidos en 
el aríLmlo 237 de la vigente 
ley do Réolutaraiento, ios indi
viduos do las Ordenas religio
sas que Se m encionan. 389 y 390 

Otra, ídem, disponiendo se ap li
quen los preceptos del artíeu - 
lo 271 de la vigente ley de Re 
clutamiento á los mozos del 
Reemplazo del a io  actual y 
sucesiycs, que deseen satisfa • 
cer la cuota mÚitar preyenidá 
en los artículos 267 y 268 de la 
misma y que tengán dos ó más 
hermanos varones que hayan 
prestado servicio en fijas ó se 
hayan r'edjmido á m etálico. . .  390

Raal orden de Instrucción Púbíi-- 
cá sobre admisión de renun
cias presentadas por Maestros 
y Maestras á ja s  vacantes de 
Escuelas solicitadas én el con
curso .general de traslado. . . . .  390

Real orden de P om m h  aproban
do ei Regíamento áe la Éscue- 
1& de Capataces de Minas, Hor
nos y Máquinas, de Micros
(Asturias)   390 á 392

Otra resolviendo consulta del 
Jefe de los- Servicios íésnicos 
de la Opmisaría General de Sa- 
guros, respecto á si són aplica
bles los preceptos de la  Real 
orden áe  30 de Diciembre del

Págg.

año próximo pasado á los da
tos propios dtí laB .Oo^npiBías 
aseguradoras!, referentes á las 
operaciOB03 q u e  realicen en 
los diversos psíses donde ope
ren.. ....................................

Día 15.

392

398

Real orden ele Eda-¿o disponien
do so dí^n las gracias ai Presi
dente, Vocales y Beerelarlo del 
T dbnnal da, opo8ioio!aes para 
■ proveer la olaza do pensiorja- 
do por la Pintura de paisíija 
de ía Academia Española de
Bellas Artes en R o m a.  897

Real orden do Gw-rru declaran
do pensionada la Oniz de pri
mera clase del Mérito Mdltar 
con distintivo blanco y Pasa
dor doi Profesorado, de que se 
halla en posesión el Ccman-' 
dante de lofanterfa D. Anto
nio García Pérez. . . . .  396 y

Otras eoncedieiido la Cruz de pri' 
mera clase del Mérito Milltsr, 
bl&no^. pensionada, al Capitán 
de ArtiHería O. Padpe Ir«che
la y  Mascort, y íx los MédiC'OS 
primeros da Bstiidsd Militar 
D. Federico Gon'á,áiea Deleito 
y D. Manuel Bastes Ansart.

398 á
Real orden de Hacienda conce

diendo á la Aduana da Torre 
vieja la habilitación de s¡?gnn- 
da clase, autorizándola ade
más para la importación de
trigo y m síz  . . . . . . . . .  .

Otra declaranio corresposidQ á 
los Álassiclas la competencm  
pa^a decretar I i  entrada en los 
domicilios para llevar á eír^oto 
embargo® de bienes á deudo
res á \k H ic ien d t 5 á los iVíu •'
nicipioei..........................    401

Rea! ordea de GoMrmwión ad
mitiendo la dimisión que del 
cargo de líispector provfnchl 
dei Trabajo, da Oáaeres, ha 
presentado I). Manuel de Obes
y S erran o ..................................

Otra aprobañdo la permuta de 
destinos de ios Inspectores del 
Trabajo regional de 1& cuarta 
Rígión j  provincial de h m n . .

Real orden de Fomento d:ispo* 
niendo se publique en esite pa- 
riódicq oficial ei escalafón ge
nera! dei pcrscnal adm inistra
tivo, activo y  cesante, depen
diente de este Miniíiterio .

400

400

401

401

401

Día 16.

Real decreto dé Marina conoo- 
diendO la Gran Cruz d é la  O r
den del Mérito Nával, con d is
tintivo blanco, sin pensión, al 
iDgeciero Inspector de prim e
ra oláse de la Armada D. Am 
brosio Montero y Á rBÍdas.. .  *

Real decreto de Irntrucción Pú
blica declarando oficial ei Cen
so de la población de Esp&ñ i 
de 31 de Diciémbre de 1910, 
formado con arreglo á lo dis - 
puesto en ©I Real decreto de 14 
de Oíítnbre tísl por la
Dirección General del lasíitu - 
,to Graogí'áfieo y Eótadíatioo-.

Otro nombrando Director del 
Conservátorip de Música y De-

406

406

Pága.

olamaclón á D. Tomás Bretón
y H ernández.  .......................  406

Otro nombrando Subdireotor 
dsl ídem id. id. § D. Jadiito
B snaveata........................   408

Otro con cediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil ds Alfon
so X II á D. Fidel Fita y Co-
lo m e v ..^  .........     406

Real decr^ito de Fomento creando 
bsjo la dependencia de ia Di- 
recciou General de Oomemo, 
ladustcia  y Trabajo v én ei lo
cal q m  al efecto se imbiiiíará 
en esta Ministerio, ua Museo
Comercml Ooníral  406 y 407

Otro dispcniéiido que todo ex- 
podiente qíie á partir de la ú l
tima reEoiución admiúifsíraii- 
va diel&da en el mismo üeve 
más de un año sin ulterior 
tramitación, se declare oaduea-
do y s© archive  407 y 408

Otro autorizando al Mioi-atro da 
este Departsmentó para que 
subaste las obras reiaiivas si 
proyecto reformado de mejora 
dei puerto de G üetaria.. . . . . . .  408

Otro aprobsndo el contrato de 
arrendaíniento d© la ca&a n ú 
mero 2 da la calle de San Bsr-
nardo, de eeta Corte .......   408

Otro nombrando, en ascaaso de 
escala, Iníípector general da 
Cuerpo délogeniercs de Cami
nos, Canales y Puerteé', P resi
dente de S?c úoB del Consejo 
de Obras Públicas, con la ca
tegoría de J^fe Supenor da 
Administración civil, á D. Ma
r^ano C arierera y PoBzán  408

Otro íd^m í l  id. del ídem, con 
catfgovía ds Jefa de Adm inis
tración da arim era alme, á den
Rüfa García Eendueles  408

OtiO ídem Ingeniero Jefa del 
ídem id., coc la. catígorís de 
Jv'fa de Ádmlnist-adó-cs de se
gunda clase, á O, Ricardo Bo-
guerín do la F aon ta . ----- . . . .  409

Otros ídem Isgeoieros Jeíe^ dei 
ídem id. con la catcgocía de 
Jefes de Administración da 
tercera olas,©, á D, Eugenio 
Grassot y Echevarría, D. JuUo 
García Burrisi y D. Ramón
Díaz Péteraen      ........ 409

O ro ídem loganiero Jefe dei 
ídem id., con ía categoiía da 
J e fa  do Administración Je 
cuarta c la s e , á D. Román
Ochando y V alera.  ...............  4C9

Otro ídem Inspector general dal 
Cuerpo de logenieroa de Mi
nas, con la categoría de Jefea 
de Administración de Drimera 
clase, á D. José María Ma iaria-
ga y Casado. ...........   409

Otros ídám Ingenieros Jefes áe 
primera clase del Cuerpo de 
Mina?, Con la categoría de J e 
fes de Adoiinistraclóa de se 
gunda, á D. Adriano Oontreras 
y VPehes y á D. Rafael Souvi
rón y  Sánchez.............................  4Q9

Otro ídem í j, id., con la imtego- 
ría de Jeto do AdminÍJítradón 
de tercera el as o, á D. De mitigo
Ji méii ez F íi en tc s ...............      40,9

Otro ídem id. d© segunda elasa 
dal ídí^m í: i , eoa ia categoría' 
de Jef.-) de AdmínistrsoiÓB dé 
cuarta, á D. L u is ' Espina y
Ca p o . . . . . . . . . . . . . ___      409

Otro iiombráiido Vocal de
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Junta de MonteB al Inspeetdi? 
general d© primeíía elago del 
Cuerpo de ingenieros de Mon
tea, Jefe do Administración de 
primera, á D. Hermenegildo 
del Campo y Ruiz borrilla,  ̂ . 4D9

Otro nombrando, en aseen so de 
escala, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Mon- 
l»s, con la categoría de Jefe de 
Administración d© segunda, á 
B. Rafael Ferris y VilUb. *. t. k * 409

Otro ídem del ídem Id., con la 
catearía  de Jefe dé Adminis« 
tración de tercera clase, á don 
Miguel de la Torre y QambfB*-
leng.................      409

Otros ídem logenieros Jefes de 
segunda clase del ídem id., con 
la categoría de Jefes de Admi« 
mifttradón de cuarta, á D. José 
€rarcía Blanco y Romero y don 
Miguel Angel E^teve y Maoías. 410 

Otros ídem Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Mecánicos do l&É 
Divisiones de feTrocarriles, con 
la categoría de Jefes de Admi- 
mstración de cuarta, á D. Di' 
mas Cabeza y Roces y D. Jaime
Faura y Sadó...............   410

Real orden de Gobernación dio* 
tando reglas para el abono dé 
las indemnizaoionés se 
conceden por pérdidas ó sus- 
traccion-eís de objetos certifloa- 
dos é  asegurados en Correos.. 410 

O tm  disponiendo se convoque 
á oposiciones para proveer las 
plazas de Oñciales de cuarta 
oíase de Administración civil, 
vacantes en la actualidad, y las 
que se produzcan hasta el día 
que terminen los ejercicios... 410

Beal orden de Instrucción Púhli* 
ca (rectiñcada) sobre retribu
ciones en concepto de residen
cia á los Catedráticos de los 
Institutos que se mencionan.. 410 

Beal orden de Fommto resol
viendo consultas formuladas 
por varias Cámaras de Comer
cio respecto de la forma y 
tiempo en que debe llevarse á 
cabo la recaudación de cuotas
á sus electores...........................  411

Otra aprobando el contador de 
energía eléctrica C T A para 
corrientes alternas de la casa 
Chamón y Triana, de Baice- 
lona.............................................   411

Día 17.

Real decreto de Estado ascen
diendo á Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase á don 
Manuel Grarcía Jove, Ministro 
residente en Río Janeiro, dis
poniendo que continúe desem
peñando la Legación de Espa
ña en dicha capital.   422

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Ministro Residente 
en Bogotá á D. Alfonso de Ma-
riategui y Carratalá.................. 422

Otro ascendiendo á Ministro Re
sidente á D. Juan de Gciene- 
che y de la Puente, Conde de 
Casa Saavedra, Secretario de 
primera ciase en la Legación 
de España en Bruselas, desti
nándole con aquella categoría

429

j:.;.................... - .  A. i

á la Legación de la Nación en
Bogotá    ................   422

Real orden de Guerra concedien
do la Cruz de segunda oíase 
del Mérito Militar,blanca, pen
sionada, al Comandante de Es
tado Mayor D. Enrique Pique
ras Causa.....................  422 y 423

Otra ídem id. id, al Teniente Co
ronel de Artillería D. Atanasio 
Torres Martín»»*«-. é. 423 y 424

Otra ídem id. id. al Subinspec
tor Farmacéutico de segunda 

de ianidad Militar don 
Gregorio Olea Córdoba. 424 y 425 

Otra concediendo fas recompen
sas que se mencionan al Jefe 
y Oñoiales de Caballería que 
ie  indican ©U la relación w e
sepubiica .

Otra concediendo la Cruz de 
segunda clase deí Mérito Mili
tar, blanca, pensionada, al 
Farmacéutico Mayor de Sani
dad Militar i). José Übeda Co
rreal.................................  427 y 428

Otra concediendo la Cruz de pri
mera ciuse del ídem id., blan
ca, pensionada, al Médico pri
mero do Sanidad Militar don
José Serret Tristany ........  428

Otrá concediendo al üoíñaíidan- 
te de Artillería D. José Sán
chez Seijas y Sánchez y á los 
Capitanes de la misma Arma 
D. Julián López Viota y D. Ra
fael Jaimez Medina, la Cruz 
de la el ase correspondiente del 
Mérito Militar, blanca, pensio
n a d a . . . .   ..............  428 y

Otra concediendo la Cruz de se
gunda clase del Mériito Mili
tar, blanca, pensionada, á los 
Auditores de b r i g a d a  del 
Cuerpo Jurídico Militar don 
Adolfo Trápaga Aguado y don 
Gerardo Blanco de la Viña.

429 y
Otra concediend j  las recompen

sas que 86 mencionan á los 
Jefes y Oñciales que ñguran 
en la relación que se publica.

430 á
Otra ídem id. id. á los Jefes, Ofi

ciales é individuos de tropa del 
Arma de Caballería que figu
ran en la relación que se pu
blica   ̂ 432 á

Real orden de Instrucción P ú 
blica disponiendo se convoque 
para el ¡1.̂  de Mayo próximo, 
la Exposición Nacional de Ar
tes decorativas é Industrias 
artísticas y el Concurso musi
cal, correspondientes al año ac
tual.................   - .........

Otra nombrando Inspector gene
ral de la Exposición Nacional 
de Artes decorativas é Indus
trias artísticas, á D. Alejandro
Saiat'Áubin .....................

Otra nombrando Delegado ofl» 
cial de este Ministerio en la 
Exposición Nacional de Artes 
decorativas Ó Industrias artís
ticas, al Jefe de la Sección de 
Bellas Artes y Artes é Indus
trias del mismo, B. Alfonso
Pérez G. Nieva..................

Otra nombrando Director de la 
Escuela Oentral de Ingenieros 
IndustriaUs, á D. Juan Flóraz 
Posada,Profesor numerario de
dicho Centro docente...............

Otra íAdicAndq las fechas ea que

430

432

434
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434

434

434

484

los Maestros y Maestras deben 
comenzar á percibir ios nuevos 
sueldos señalados en el Real 
decreto de 25 de Febrero de
de 1 911 ........................

Real orden de Fomento nomb.''an- 
do Director de la Escuela .de 
Aviación á D. Luis Moníesinb' 
y Espartero, Marqués de Mo-
relia, Senador del Reino..........

Otra disponiendo se ej ecutan por 
el sistema de Administración 
las obras del camino vecinal 
titulado de la carretera de An
geles á Noya á la de Noya A 
Goyanes, provincia de la Oo-
ruña...........................    435

Otra, circular, ditponiendOf^ que 
por los Gobernadores civiles 
se fa3ilite á la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y  
Trabajo, una relación de todo» 
los Banco», Sociedades ó Com
pañías establecidas en su pro
vincia que tengan por objeto 
cualquier empresa industrial 
ó meroantiL ..........   • - - 435

Día 18.
Real decreto d e a s c e n 

diendo á Secretario de pri
mera clase á D. Bernardo Al- 
meida y Herreros, Secretario 
de segunda en la Secciau Co
lonial de este Ministerio, a.esti- 
nándole con aquella categoiíu 
á la Legación de España eii
Santiago de Chile..........

Otro destinando á la Legación de 
España en Bruselas al Secreta
rio de primera clase, cesante,
D. Joaquín Carrillo de Albor*
noz. Marqués de Faura............

Otro ascendiendo á Secretará de 
primera clase á D. Angel Gar
cía Loygorri y Atienza, Secre
tario de segunda en este Minis
terio, destinándole con esta ca
tegoría á la Sección Colonial
del mismo    - • 43»

Otro tri^sladando á la Legación 
de España en El Haya y Lu- 
xemburgo á ü. Fernando de 
Oflorio y Elola, Enviado Ex
traordinario y Ministro Pleni
potenciario de segunda clase
en este Ministerio.....................   43»

Otro ídem á este Ministerio a 
D. Juan de Goyeneche y de la  
Puente, Conde de Casa Saave
dra, Ministro Residente en Bo-
gotá.....................  ; 438

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Ministro R esiden^
Jefe de Sección en este Minis
terio, á D. Juan de Goyeneche 

. y de la Puente, Conde de Casa
Saavedra...................     488

Otro ascendiendo á Ministro Re
sidente á D. Antonio de Zayas 
y Beaumont, Secretario de pri
mera clase en este Ministerio, 
destinándole con aquella cate
goría, y como Jefe de Sección,
al mismo............................ • / •••  438

Otro destinando al Ministerio de 
Estf do á D. Fernando Antón 
del Olmet y López, Marqués 
de Dosfuentes, Secretario de 
primera clase en la Legación 
de España en Constantinopla
y Atenas................... - ................. 438

Otro ascendiendo á Secretario d® 
primor», y destinándole oon

438

438
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esta categoría á la Legación da 
España en Constantinopla j  
Atenas, á D. Daniel CarbaUo y 
Prat, Conde de Padrére, Secre
tario de segunda en la Emba- 
jada de la Nación de París. . . .  438

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando Magistrado de la 
Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tfibunaí Supre
mo y D. Carlos Groizard y Co
ronado............................   438

Real decreto de InsirucrMn Pú
blica admitiendo la dimisión 
del cargo de Subsecr^*

Natalio Ri-
Otro -^  - Alombrando Subsecretario 

de este Ministerio á D. Angel 
Alvarez Mendoza, Diputado á
Cortes .........   439

Real decreto de Fomento nom
brando Director general de 
Comercio, industria y Trabajo 
á D. Estanislao D’Angelo y
Muñoz, Diputado á Cortes  489

Real orden de Gobernación diS’ 
poniendo que los Gobernado
res civiles <>noarguen á loa Je
fes do Jas Secciones de examen 
ííe presupuestos y cuentas mu
nicipales de los Gobiernos de 
provincia, formen y les entre
guen una relación nominal de 
los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto de gastos, exceptuan
do los que se indican, excedan
de 100.000 pesetas...................... 489

Otra autorizando al Ayuntamien» 
to de Llerena al cambio de di
cho nombre por el de Las
Franquesas del Vallés  439

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se incluyan en 
el escalafón de Catedráticos 
de Institutos á los Profesores 
de Dibujo que se mencionan,. 440 

Otra disponiendo que los 47 Au
xiliares suplentes de los Pro
fesores de Dibujo de los Ins
titutos q u e obtuvieron sus 
nombramientos con anteriori
dad á 31 de Diciembre próxi
mo pasado perciban la gratifi
cación anual de 500 pesetas. . .  440

Otra declarando excedente del 
cargo de Profesor numerario 
de Literatura general y Lite 
ratura y Lengua española de 
la Escuela de Estudios supe
riores del Magisterio á D. José 
Rogerio Sánchez, nombrándo
le Profesor numerario de Psi
cología, Lógica y Etica de di
cha Escuela. ...........  440

Real orden de Fomento declaran
do que la de 2 de Noviembre 
del año próximo pasado es 
aplicable á todas las pólizas de 
seguros en curso, en las que 
el período para manifestar el 
asegurado que no quería pro
rrogar el contrato no había 
terminado en la fecha de la 
publicación de la mencionada
Real orden..  .................  440

Otra aprobando con carácter de
finitivo los itinerarios presen
tados por la Compañía Trasat
lántica para el año ac tual,.. . ,  441

Otra dis'porjferido realice, por 
el sistema de Administmción 
la impresión y tirada de esta
dística minera correspondien-
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te al año 1911 é impresión de 
los modelos para la formación 
de la de 1912..........     441

Día 19,

Real decreto de (Gracia y Jmti^
Cia nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de Logroño, al Pres
bítero D, Eladio DíezUizurrun. 446 

Real decreto de Hacienda admi 
riendo la dimisión del cargo 
de Director de Propiedades Ó 
Impuestos á D. Heliodoro Suá-
rez íncián». a. a       .............  446

Otro nombrando Director gene
ral de Propiedades é Impues
tos, con la categoría de Jefe 
Btaperior de Administración, 
á D* Joaquín Ohapaprieta y 
Torregrosá, Diputado á Cor
tes .........................................*. * 446

Real orden circular de Guerra 
disponiendo queden anulados, 
por haber sufrido extravío, los 
documentos que se indican en 
la relación que se publica. . . .  446

Otro ídem disponiendo queden 
modificados en el sentido que 
se indica, los números del cua
dro de inutilidades anexo á la 
vigente ley de Reclutamiento 
que se relacionan con ios ar
tículos 84 y 86 de la m ism a.. .  446

Real orden de Hacienda resol
viendo el expediente de asi
milación do la industria de 
venta al por mayor de ropas 
hechas con géneros ordin^^
rios  .................... 446 y 447

Real orden de Instrucción Públi
ca haciendo extensivo á las 
provincias Vascongadas lo pre
ceptuado en el Real decreto 
de 8 de Enero de 1904, referen
te á sueldos de Maestros y
Maestras.   ..... 447 y 448

Otra disponiendo se adquieran 
con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado 550 ejem
plares de la obra titulada An
guilas y angulas, de la que es
autor D. Angel Pardo..............   448

Otra ídem id. id. 55 ejemplares 
de la obra titulada Glosario de 
voces de Armería, de la que es 
autor D. Enrique Leguina y
Vidal  ............ 448 y 449

Real orden de Fomento dispo
niendo se anuncie el concurso 
de proyectos para la construc
ción del ferrocarril estratégico 
de Verín á la Puebla de Sa
na bria...............    449

Día 20.
Real decreto da la Presidencia 

nombrando Vocales del Insti
tuto de Reformas Sociales á 
D. Gabriel Maura Gamazo, Con
de de la Mortera, D. Ángel Pu
lido y Fernández y B. Luis Mo
rete y Greus. . . .  i ...................... 453

Real decreto de Guerra promo
viendo a! empleo de General 
dé división al de Brigada don 
Víctor Sánchez Mesas... 458 y 454 

Otro ídem id. de Geaeral d© bri
gada a! Corone! fie Infantería 
D. Joaqu ín  Faehef^o Yisn.» 
giias. . . . . . . . . . . . . . . . . .  454 y 455

' Otro nombrando General de la 
tercera División al General de
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455
diTÍBÍ6ii D. Adolfo Villa y Mi-
guel . . . . . . . . . .  p •••  ..................

Otro Bombrando Seísretario do
la Birecaíón General de 
Guardia Civil ai General, de 
brigada D, Manuel de la Ba
rrera-Garó y Fornández.. . . .   ̂ - 455

Real orden de Hacienda destí 
nando á la Delegación espedal 
de Hacienda y  Tribunales 
Las Palmas (Canarias) á don 
José Díaz de Rueda, Jefe de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados del Es ■
t ado . . c   ............................... 455

Real orden de Instrucción Ptl 
. blica disponiendo se adquie

ran, con destino á las Biblio' 
tecas públicas del Estado, 550 
ejemplares de la obra titulada 
El cuento de una historia, de la 
qua es autor D. Antonio Esca- 
milla y R odríguez... • 455 y 456

Día 2Í.
Real decreto de Estado adm itien

do la dimisión del carg;o de 
Ministro Residente, Jeí© de 
Sección en este Ministerio, a 
D. Antonio Zayas y BaaumontV 458 

Otro destinando con la catego 
ría de Ministro Residente, y 
como' Jefe da' Bacolón en este 
Ministerio, á D. Alfredo de _ 
Mariáíogui y O arratalá. . . . . . . .  458

Otro declarando jubilado á don.
Pedro de P ra t y Agaoino, Mar
qués de Prat de N tntoaillelj 
EnviadO' 'extriordlna "o y Mi
nistro plenipolenuiB^""" de ' 
mera oíase en CobHlauliDyp^a
y Atenai     . . 458

Otro Bombranáoi Enviaic» ©xtra- 
ordiísario f  Mlrdstro pleiipoi- 
tenciario de priiaeira CiliBO en 
ConstantinO'pla y Atoias i  don 
Germán, María doi Oiry f  
rey, Enviado extriordinario  y 
Mmfs'tro plenipoitwciario ■ 
segunda, Jefe do la SogoMim 
Colonial d© este M inisterio. . .  458

Otro disponiendo que D. Sarvan- 
dO' Crespo  ̂ y Bocal o, Enviado 
©xtrao,rdfna,rio y Ministro ple
nipotenciario do segaiida 
se,-Agente g0n'i.ral de,, Preces á 
,Ro.ma y Jefe de la-Secoíóa de 
Co,ntabilidad y Obra Pía ■ en 
este Ministerio pase á encar- 
gars.0 d© la Secolón Colonial 
del m ism o.. — . . . . . . . . . . . . .  458

Otro aseeridiendo á Enviado ex- 
íraordina,rio y Ministro píen!  ̂
potendario d© segunda class á
D. Eugenio Feri-sz. y AIccH 
Galiano, disponiendo continúe 
prestando su s  servicios con 
esta categoría ©n la Sección de 
Política de este M inisterio. . .  ̂  458

Otro ascendiendo á Ministro Re* 
sidente y nom brando Agmi- 
te general de Preces á Roma y 
Jefe da la Sección d© Contabi
lidad y Óbra Pía en esta Mi
nisterio, á O. Garios Gassend y 
de Frías, Secretario de prim e
ra ciase en la Embajada de Es*
paña m  Italia..................   458

Otro ascendlerdo A WrJ.ñUO R©'
, sidente á D. ^ « uifo González 

y de ̂ Gon
zález, Secretario de pri.F©ra 
cla@© ©n Embajada á& la Na* 
ción cerca á e l  Santo Patíra,
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cl0StiEÍ.nd<ol0. m n  aquella 
goría i  la LegaeioE 

 ̂ en B o g o t á . . ^ " ' ' i g g ' y  459 
Otfs di8p,-;,,j^.rv. q,,g Barnar- 

^^iúx^lédí y Herrero®5 Bê iré* 
de prioQera dasis m  la 

Xáegaciófi. de Elspaiía bb Seníia- 
go d© Ohile, pase á eoBtiniiar 
íias HervioioB-eo.^ la misma ca
tegoría á la Embajada del Rey 
de España cerea del d© itaua.* 459 

Otro sgcessdleíido á Seer jtariq da 
■primera á D= ja!m© Oje  ̂
da j  Brooke, B^ítretfirio de se- 
gUKdja en ia Embsj.'ída de la 
HadÓB eerea dei Saato Padre, 
destiaájDidoie cor, aq^ellt cate*̂  
gorfa á la referida Embajada,. 459

Otro fdeni id, M. á D, Aifosso. 
Banvila y Burgnoro, Secretario 
ú©̂  següüda clase en k  Legá- 
©ion de España Bn Montevideo, 
dastmándole con aquella cafO’ 
gorín á la Legación de .Snntk^
go d© C h ile .   .............. 419

Real decreto de Gmcim ^ ImUeia 
improbando pliego de ooiidi- 
clones p^ra ooEtrattr en pú» 
bliCE ^/abasta, por tiempo de , 
cusitro años, ©1 siim inlsko de 
víy'eps para los reclusos en 
prisién  del Estado de Santoña 
j  Colonia penitenciaria dei
Dueso (Santoña),. .......... 459

Hea! decreto de Mariw^ conce
diendo derecho á presentarse 
ea las convocatorias de ingre
so ©n ©1 Oaerpo de Auxiliares 
de olidnas de Marisa á los Es- 
•crlbientes amanuenses de las 
'íjñdnaB d© los Apostaderos, 
O om tndancks j  Ajiidantíag 
d© M a d n i ^ . , . 459

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para adqui- 
TÍT, previo concurso entre fa
bricantes nacionales y extran
jeros, seis botes automóviles 
con destino i  las Oomandan- 
I3ias de Marina do Cádiz, San 
Sebastián, Vlgo, Coruña, Vi- 
Ikgarcía y Ayudantía de Avi- '
lé i . . ............................................ 459

Hoal orden de Gobertmcién de
clarando qii0 los gastos de vía
is  de todo fíinofoBario do Si- 
¿id^d que, por orden áe la Au
toridad competente, haya d© 
practicar una viñitu fuera de 
su resideBcisiv le sean abonados 
á razón do vma pe-^eta por k i
lómetro do distaneiaj con car
go á los presupuestos provin^ 
dales ó municiipales ó ai p a r
ticular que determino Im visi“ 
ía ,si hay infracción s a n its rk .

459 y 460 
Real orden de InstrucrAén Fúbli- 

Qa nombran€o á D. Manuel Ló  ̂
pez  Dosílnguez Catedrático 
num erario de Geometría m ñ- 
lítica .de la 'Facultad da Cien
cias d@ la IJfüvem dad áe  Se-
v i l l a . , , . . ...................................  46o

Oíra nombrando á D. Sebi^stián 
KeesBens y á D. Camilo C a lle 
ja Delegados ’ oñcisles del Go- 
biorao en el XVII Congreso 
Iiitars!5idonal de Medicina, que 
tendr Londres de! 6
ai !? '̂3 "to 55ño m tm ih  460 

O to  o® r̂i distribución
del, crédito dv 22.500 pesetas, 
consignaáo para gratiñcado-
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léÉ pút acim ulacién d© Cát®= 
drag., . i , . .i, .  ¿ = c e. ¿ ¿ w:, , , ,  o 460 

Otra aprobando Iñ áiBtribudóñ 
d©i ¿rédito da 15.000 pesetas,. 
éonslgriado psra gfssteg de ma- 
BUtendÓB y  • sostanimieBto.d© 
animales enfermos y  dotaciéii 
de Laboratorios de las Escue
las de Vetarinaria que se m en
cionan* . . ,  í , *. * éd é , *., o s . », ,  - ‘ 460 

Gira nombrando á D. Luoisnó 
García Havarro, D. Redro Ma
ta López, D. Fernando ío ráy ^  
de C*'§ y D. Gf^rardo Gudérrez 
Ruiz Zorrilla, Mé líeos de guar
dia,, in terinos, dei Hcspit.al 
Clínico de la cuitad de Me- 
dietn® de la Ü íiiveriiikd ríe
Valladolid   - 460

Real orden de Fomento aproban
do ía distribución por anuali
dades del crédito condedido 
para subvenciones y  anticipo 
de fondo® á los A juntam ien- 
tos que se meBcionan en ¡a re
lación qu0  Ée publica, para la 
conslruooióu directa por los 
mismos d© loi caminos vad-
’l^áles que se iodícan  * . . ,  o ' 460

Otra sobre designación de tipo 
de descuento y  rescate de p5 
llzai de s0 guros.de Compañías
©stra!)j0 r a s .  .......................  461

Otra aprobando provioBslmeiite 
io^ itinerarios presentados por 
la Compañía naviera, La Roela 
Hermaoos, para loe servicios
5.° y  6.® del cuadro respectivo
anejo ai contrato  461 j  462

Otra disponiendo s© aBuncien 
exámenes para la aprobaotón 
del segundo y tercer grupo 
pam  los aspirantes á i.ngreso 
en el Cor.rpo d© Ayudantes de 
Obrss Públicms, que hayan 
aprobado el primero y segun
do de los to s  señaíaáoB en el 
Rea! decreto d© 19 de Gotubre 
00 1906...........     462

DÍA 22.

Real decreto de Marina dejando 
en suspenso la splioación del 
Reglamento orgánico de este 
Ministerio, y que i a organiza- 
ciÓFi deS mismo Siga en su fun
cionamiento lo preceptuado en 
el Beüil decreto .de 16 de Enero
de 1908............. . A --------   465

Eeai decreto de Insirucción Fú  •
Mica disponiendo queden l i
mitadas á ios cinco grupos que 
se publican las eBseñianzas que 
habrán de cursarse en io suce
sivo ©n la Escuela Nacional de 
Artes Gráñcgs. . . . . . .  466 y 467

Real decreto de Foménto dkpo^ 
niendo que las facultades ©nía 
6,sf©ra ofloial d© los Ingenieros 
civiles de Caminos, Canales y 
Fuertes, Minas, Montes y Agro*

, nomos ge regulen en lo KiuceBi'
■ vo con sujeción á las regílaB

que 80 publican  467 y 468
Otro declarando que cuando la 

Dirección General d© Obras 
Públicas lo considere co'bv©- 
BÍeete, dispondrá que las cin* 
tidades que se destilen  á ser
vicios que se realicen por ©i 
sistema de Adírdolstramén s© 
ímccíionen en varios m anda
mientos de pagc?;, á fustiñcar,
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y por la cuantía qu© considar© 
oportuna... . . . . . . . . . . .  468 j  469

Otro aprobando los pliegoi d© 
condicionas del proyecto it"' 
formado de obras para el 
neamiento del puerto de Aii-̂  
cante y d© su zona m arítim a .. 469

Otro aprobando ©i pliego de coU' 
diciones particulares y ©cono* 
micas que han si© regir en la 
ejecución d© Iss obras d© re 
crecí miento de! pantano d© La
Grajera............... .. ................. .. 469

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal del Gansefo Sii- 
pericr de Em'-gración y D. Ma
nuel Garcíá Foleto. 469

Otro nombrsBdo d^l Con
sejo Superior d© EmigT^c'ión 
á Pedro Seoane, Diputado ^
Corles. ............................ 469

Real orden de G'MermdisponfeU' 
do se devuelvan á los in teresa-, 
dos las cantidades que' ingre- ' 
mron para reducir el tiempo 
d© servicio en filas... . .  469 y 470

Otra ídem, id. id. las 1.500 pese^ 
ta® que depositaron para red i
mirse del servicio m ilitar ae»
tiv o ............... 470

Real orden de Gobernación auto- 
rizando la trasíacióo sin 
balsamar, bien por m ar 6 por 
tierra, de los cadáveres de sú b 
ditos ingleses que h.^yan de 
inhum arse en el CemoBterio 
de G ibraltar y haysn faReoido 
en cualquiera de Im  pobiacio- 
nes de Aígecíríísp, Ban Roque,

■ e l O^.mpamenío y La Línea..
470 y 471

Real orden de Fomerd) í îpTobap.- • 
do el contador de energía eiéc? 
trica sistema O K, modelo ü , 
fabricado por la Casa Chamón 
y Triana, de Bsrceiona 471

Día 23.
Real orden de Guerra disponien

do se devuelvan á los ínteres^' 
dos las 1.500 pesetas que depO' 
sitaron para redimirse del ser- 
violo m ilitar aotivG.. . .  473 y 474

Otra, circular, trasladando Rfml 
ordea del MÍBiaterio de H a 
cienda, por Iñ que S3 dispone 
que las caBt!dí :̂¡Áfs consiguá- 
das en los capítulos^ y aUiou- 
los qu© se m,e;ñ^cioBan, deben, 
considerarse como de m aterial 
ordiaario de oficinas y librar* 
se por dozavas parUiB, y que el 
articulo 82 de! Reglamenío de 
la O rdenador de Pagos del Es- . - 
tado áe 24 de Mayo de 1891.^80 
entienda radastado para lo su
cesivo en la forma que se in-
d i c a . . . . . . . . . ................   474 á 476

Otra ídem disponiendo que los 
individuos a l i s t a d o s  en los 
Reemplazos de 1911 y anterio 
res que deBeen v.laj'ar 6 cam 
biar do residencia, dentro ó 
fuera de la Peiifasula, 8© les 
apliquen ios artículos 214 de 
la  vigente ley deRecIutamien*

. to y 72 áe k s  Instrucciones 
provisionales p?ira su aplica
r o n .................   476

Real orden do Gobernación am 
pliando hasta 1.  ̂d© A brilpró- 
xtmo A;)! piftzo pera qu© las 
Juntiña de fomento y mejora 
áe casgij baratas rem itan al '
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Institu to  de Reformas Sooia- 
tes ¡os informes á que hace r@- 
fereacia el artículo 96 dei Re» 
glamento de la ley de 12 de
Junio  de 1 9 1 U ...............   476

Real orden de Fommto áigpo» 
uieudo se consigaen en el año 
actual, con cargo al crédito 
del capítulo 20 del presupues
to de este Ministerio, las anua
lidades para 1918, que se citan 
en ia relación que se publica, 
para los caminos vecinales que 
se mencionan  476 y 477

Día 24.

Real orden de Hacienda conee- 
diendo exención del impuesto 
que grava ios bienes de las 
personas jurídicas á f a v o r  
úci la Sociedad española de 
Salvamento do n á u f r a g o s .

481 y , 482 
Real orden de Fomento resol vien 

do el expedienta reíativo ai al- 
canee que se d«.-be dar á ia rea- 
ponss^biiidad personal y sub
sidiaria de les Concejaloiá y 
Af untamientos en los próata- 
mos que aou-rden do los fon
dos de los Pósitos . . . . .  482 y 483

Día 25.

Real decreto de la Fresiáemia 
decidiendo á favor do ia Ad- 
m inist ración la com peten ola 
promovida entre el Goberna- 
ttor civil de Almería y el Juez 
de instrucción de la misma ca
p ita l  485 y 486

Otro declaran io no ha debido 
suscitarse la compf teocia p ro 
movida entre ei Gobernador 
de Canarias y el Juez do ius- 
truccióa de Las Palmas^ 486 y 487 

Rsal decreto de Marma cenca 
diendo la Gran Oruz de la Or- 
den de! Mérito Naval, blanca, 
al Ministro da Marina de la 
República Argentina, Contra 
almirante D Juan Pablo Sáenz
Valiente  .........................  487

Otro ídem id, id., Isbre de ga??tos, 
á D. Joaquío Gómez do Barro • 
da y Salvador, Capitán de Na
vio, retirado ......................    487

Real orden de Instrucmón Públi
ca nombrando Vocal de la Co 
misión Inspectora fíe! T^^atro 
Real á D. Antonio Fernández
B ordes.................   487,

Real orden de Fomento dictando 
reglas para la mejor garantía 
de seguridad de im  cantidades 
libradas, á justiücar, con des
tino á ohrm  j  servicios que 
ejecuten por el sistema de Ad 
m ínistración  .........   488

Págt.

Día 26.

Real decreto de la PresMencm 
declarando no ha debido sus
citarse la competencia promo
vida entre el Gober?íador dp 
Ciudad Réal y tlm z de ím - 
trucdón do A i m a a é o . , 490 y 491

Reai decreto de Gracia y J u d m a  
sobre cat0 &:orías eclesiásticas 
de los Provisorea Vicarios ge
nerales de los Arzobispados y 
O b i s p a d o s . » 491

Real orden diseponiendo se ré» 
cuorde á loi Tribunales y Ju:̂ - 
gados el estricto oumplimíéñ-
ío de lo  pro venido en  el 
artículo 4.® áz la ley de Enjui
ciamiento Civil, áfln de que se 
prohíba en absoluto la compa
recencia en juicio de las p a r
tes por medio de apoderados 
que no sean sus adm inistrado
res generales ó los Procurado
res iegalmente en ejercicio, . .  

Real orden do Qmrra disponien
do sa devuelvan á los ioteresa- 
dcs lisg cantidades qua figuran 
en la relación que se publica y 
que ingresaron para reducir 
el tiempo d© servicio en filas. í 

Real orden de Gobernación dis
poniendo se entienda aclarado 
en la forma que se publica el 
apartado IP  del anículo 7.® 
del Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1909 . . . . . . . . . . . .

Reai orden do Instrucción Fúhli- 
C"i regclviend-í consulta del 
Presidente del Tribunal de opo
siciones á ia Cátedra de Dera 
cho mercaiítil, vacante en la 
Escuela Superior de Comer
cio de Vrliadolid, acerca de la 
denominación do dicha asig
natura, y eoBSultando también 
fei la mianM compren le  ó no el
Derecho co n su b r  492 y

Otra disponiasido m  adquieren 
300 ejemplares do ia Rwista 
m  ArcJiims, BMioUms y Mu- 
áeos, correspondiente ai año
aotuü!. .....................................

Otra ríombraudo Presidente de 
ia Gí)misl6n ejecutiva de la 
Junta superior da exea vacio 
nes de Ñamanoia á D. José Ra
món Méiida................................

Otra, circular, declarando qu© los 
dos torillos del sueldo de Cá
tedra qu0 ea easo d© vacante 
corresponde percibir á los Au 
XIIIares d̂  ̂ las Escu'?las da Co- 
sncreio, ó en su defecto á ios 
Ayudantes, sean los que per
tenezcan al sueldo de 3.500 
pesetas, asignado á los Cate-
drátkíoa de entrada...................

Reai orden d© Fommto aobre mo 
délos de uniforme del personal 
del Cuerpo «auxiliar faeulíadvo
áe Montes.....................  493 y

©ira disponiendo que el osmtno 
vacinal de Guadalaviar á Tra 
macastilio fferuel), se segre
gue dei cuadro D que acom pa
ña á la Real orden de 9 de No 
viembre del año próximo pa
sado, y que figura en ei sitio 
que ocupaba en el cuadro r ii 
mero 2 de la de 28 de Octubre 
de 1911.......................................

491

492

492

493

493

493

493

494

494

D ía  27.

Real decreto de la Frmiihnma 
resolviendo el expedienta de 
conñicto entre los Ministerios 
de la Guerra y de HacieBda, 
surgido con motivo de la exac
ción dcii impuesto de cédulas 
píT20Balec4 ai porsonsl del Ma
terial de Ingenieros . . .  502 y

Otro declarando no ba debido 
s u s c i t a r s e  la competencia 
promovida entre ei Goberna
dor de Falencia y el Juez de

503

Pftga.

instrucción de As tu  d i l l e .
503 y 504 

Otro decídíenáí. ^ favor de Is 
Administraoiác con^etea- 
cía promovida entre Gober
nado civil d© Santander' F 0i 
Juez de prim era instancia de
Santoña...........................   504 á 506

Otro declarando no ha lugai' á  
decidir la competencia pro> 
movida entre el Gobernador 
de Zaragoza y el Juez de p ri
mera instancia del distrito del 
P ila r , do la misma capital.

506 á 508 
Real decreto d© Guerra aproban- 

do la nueva «Demarcación d© 
zonas polócuicas asignadas á las 
plazas y puntos fortificados y 
de aislamiento de edificios pe 
ligrcsoa y polígonos de tiro».
¡así como las Instruooiones q:^o 
han de observarse para ei rég i
men de dichas zonas.. .  508 á  512

Otros conceiiendo la Gran Oru^i 
de la Reí^ly MiUfcRr Orden de 
San Hermenegildo á los Gene 
rales de brigada D. José Vi- 
llalba Ríquelme, D. Manuel To
rres y Ascarza Eguía y D. Ma
nuel Nájera y Pérez C abrero .. 512

Real orden (rectificada) de In s 
trucción Pública sobre distribu
ción de un crédito del presu
puesto vigente para la Escuela
de V eterioaria.     ..........

Otra concediendo como gastas do 
remuneración la cantidad de
7.500 pesí^ t̂as anuales á D. To
más Bretón y Hernández, Di- 
rector dei Conservatorio de 
MÚBíca y Declamación................ - 512

Otra ídem id. id la cantidad de
6.500 pegeia ‘ á D. Jacinto Bena- 
vente. Subdirector dei Oonser- 
vatorio de Música y Declama
c i ón . . . . . . . . . ................................... 512

Otra autorizando la circulación y 
uso k g a l del aparato da pssar 
denominado « Pesadora regis
tradora automática Blakc Da* 
nisono>, presentado por los se
ñores Sheldon, Goenaga y Co m- 
pañis, de B ilbao,.. . . .   ̂ 512 y 513

D ía  28.
Real decreto de la Presiámmia 

úel Gútmjo de Ministros dispo
niendo 83 constituyan los or” 
ganiatnos que han de secundar 
al Comisario español ©n el des- 
empf^ño de su cargo en ia zona 
da inñuenGÍa española en Ma
rruecos  ............  517 á 519

Real decreto da Estado nom bran
do Delegado para los servicios 
indígenas, Secretario general 
en nuestra zona de influencia 
en Marruecas, á O. Juan  Vi
cente Zugasti Dicksoo, Cónsul
general......................    519

Otro nombrando Dalegado para 
les servicios de Fomento da 
loa Ínter0868 materiales en la 
zona de influencia española ©n 
Marruecos, á D. Luis Morales y 
López Higuera^ Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos  ................ 520

Otro nombrando Delegado para 
los servicios tributarios, eco
nómicos y financieros de nues
tra zona de influencia en Ma
rruecos, á O. Carlos Torrijo?» y 
Lacmz, Jefe de Administración
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de primera clase, Delegado de
Hacienda  .......................  520

Real orden de Hm im áa  decla
rando que D. Juan C. Bol f  
Bellver no t ie n e  derecho al 
abono de cantidad alguna en 
concepto de haberes corres
pondientes al tiempo que me« 
dia entre su cese como Ofloial 
cuarto en la Administración de 
Hacienda de Sevilla y la decla
ración de excedencia volun
taria ............................... 520 j  521

Pftga.

Reales órdenes de Gobernación 
nombrando Vocales de los Tri
bunales que se han de consti
tuir en esta Corte y en Cádiz 
para juzgar los ejercicios de 
examen para ingreso en e l  
Cuerpo médico de la Marina 
civil, á los señores que se men
cionan, y aspirantes admitidos 
para realizar dichos ejercicios. 

Real orden de Sommto declaran
do no es posible aprobar la 
reforma estatutaria llevada á

521

cabo en Junta general celebra
da por La Mutual Latina en 29 
de JuUo de 1912, por no ser 
admisibles los términos de di
cha reforma.................... 522 á 521

Otra disponiendo se anuncie la 
provisión, mediante examen, 
de cuatro plazas de Oñciales 
quintos, vacantes en la Oomi - 
saría General de Seguros  521
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